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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 19 de junio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
  
La Resolución Administrativa N° 000352-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 17 de marzo de 2023, 
el Oficio N° 000090-2023-CSJ-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ del 9 de junio de 2023, remitido 
por el Coordinador de Servicios Judiciales y Recaudación de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Administrativa del antecedente se designó a los encargados Titular y 
Alterno en el Nivel I y II del Libro de Reclamaciones de la CSJ de Lima Norte; asimismo, por 
Resolución Administrativa se modificó dicha designación.  
 

Segundo. Por oficio del antecedente el Coordinador de Servicios Judiciales y Recaudación de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, solicita se emita la Resolución Administrativa con la 
designación de los nuevos encargados titulares Nivel II, atendiendo a las rotaciones que señala, 
por lo que corresponde emitir el acto administrativo pertinente.  
 

Tercero. En ese contexto, por Resolución Administrativa N° 000504-2023-P-CSJLIMANORTE-
PJ, se resolvió, en su artículo primero: “ACEPTAR LA RENUNCIA Y CONCLUIR LA 
DESIGNACIÓN del abogado Luis Miguel AQUISE MEZA a partir del 01 de mayo de 2023 en el 
cargo de confianza de Administrador de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, en la plaza 
N° 063907, (…)”; asimismo, se designó en su reemplazo al Licenciado en Administración Julio 
César ARCOS GALVÁN, en el referido cargo de confianza.  
 

Cuarto. Asimismo, mediante Resolución Administrativa N° 000169-2023-CE-PJ, del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, se resolvió designar al señor Jhonatam Edgar HUÁNUCO FLORES, 
en el cargo de confianza de Administrador del Módulo Corporativo Laboral de esta sede judicial. 
 

Quinto.- A través de la Resolución Administrativa N° 000535-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se 
designó a la servidora Pamela Becsabet VALLEJO HUAMAN, en el presupuesto de confianza de 
Administradora del Módulo Judicial Integrado en violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
grupo familiar de la CSJ de Lima Norte. 
 

Sexto.- En ese contexto, resulta pertinente realizar la designación de los nuevos encargados del 
libro de reclamaciones, y acoger la propuesta del Coordinador de Servicios Judiciales y 
Recaudación; por lo que, en virtud de lo previsto en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: MODIFICAR la Resolución Administrativa N° 000352-2023-P-
CSJLIMANORTE-PJ, en el extremo de su artículo tercero conforme al siguiente detalle, 
subsistiendo los demás extremos de dicha resolución: 
 

“Artículo Tercero: DESIGNAR a los Encargados y Encargadas Titulares y Alternos Nivel 
II de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para el periodo de gestión 2023-2024, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000779-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Módulo y/o sede judicial Encargado Titular Nivel II Encargado Alterno Nivel II 

Presidencia 
Sandra Esmaroy Flores Valqui 

 Asesora Legal de la Presidencia 

Walter Manuel Arana Pinedo 
Asistente de la Oficina de Asesoría 

Legal de la Presidencia 

Oficina de Administración – sede 
Macedo 

José Carlos Reyes Cuentas 
 Jefe de la Unidad de Planeamiento y 

Desarrollo 

Max Philippe Núñez Aguilar  
Asistente de la Gerencia de 

Administración Distrital 

Módulo Penal Central – NCPP 
Julio César Arcos Galván  

Administrador del Nuevo Código Procesal 
Penal 

Wilmer Babilonia Arimuya 
Coordinador de Causas de la 

Administración del Nuevo Código 
Procesal Penal 

MBJ de Los Olivos  
Carina Carol Villacorta Rengifo 

Responsable del MBJ de Los Olivos 
Willy Enrique Vargas Zavala  

Asistente del MBJ de Los Olivos 

MBJ de Carabayllo 
Danny Omar Revilla Gálvez Administrador 

del MBJ de Carabayllo 
Ingrid Mónica Pereda Ylianes 

Asistente del MBJ de Carabayllo 

Módulo Civil Corporativo de 
Litigación Oral 

Félix José Candela Bartolo Responsable 
Módulo Civil Corporativo de Litigación Oral 

Segundo Severino Quiroz Ospino 
Asistente del Módulo Civil Corporativo 

de Litigación Oral 

Módulo Integrado Judicial en 
Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar 

Pamela Becsabet Vallejo Huamán 
Analista del MIJ en Violencia contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 

Yasmy Belissa Padilla Palomino 
Asistente del MIJ en Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

Módulo Penal para la sanción de 
delitos asociados a la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes 

del Grupo Familiar 

Edgar Alexander Niño Espinoza 
Administrador del Módulo Penal para la 

Sanción de Delitos asociados a la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes 

del Grupo Familiar 

José Antonio Mallqui Flores  
Asistente del Módulo Penal para la 
Sanción de Delitos asociados a la 

Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar 

Módulo de Familia Central  
Silvia Raquel Pastor Ríos Administradora 

del Módulo de Familia Central – Sede 
Marcos Farfán 

Osiel Anthony Collazos Mendoza 
Asistente del Módulo de Familia 
Central – Sede Marcos Farfán 

Módulo Corporativo Laboral – 
NLPT 

Jhonatam Edgar Huanuco Flores 
Administradora del Módulo Corporativo 

Laboral – NLPT 

Emilio Ernesto Cardozo Galarza 
Asistente del Módulo Corporativo 

Laboral – NLPT 

Administración de los Juzgados 
de Paz Letrado de Comas 

Zulma Esmeralda Palomino Rivera 
Responsable Administrativo de los 

Juzgados de Paz Letrado de Comas 

Mary Luz Bautista Vallejo  
Asistente de la Administración de los 
Juzgados de Paz Letrado de Comas 

Administración de los Juzgados 
de Paz Letrado de San Martín de 

Porres y Los Olivos 

Luis Miguel Aquise Meza Responsable 
Administrativo de los Juzgados de Paz 
Letrado de San Martín de Porres y Los 

Olivos 

Néstor Segundo Carrera Santiago 
Asistente de la Administración de los 

Juzgados de Paz Letrado de San 
Martín de Porres y Los Olivos 

Administración de los Juzgados 
de Canta 

Cristian Aurelio Arias Ramal  
Personal Responsable de Mesa de Partes 

de los Juzgados de Canta 

Merly Xiomara Palma Moreno 
Asistente Judicial de los Juzgados de 

Canta 
 

Artículo Segundo: ENCARGAR a la Subgerencia de Atención y Propuestas Ciudadanas de la 
Gerencia de Desarrollo Corporativo, el registro de los encargados designados ante la Secretaría 
de Gestión Pública de la PCM, así como la capacitación a los Encargados Titulares en el 
funcionamiento del aplicativo para la atención de los reclamos que se formulen. 
 

Artículo Tercero: PONER en conocimiento la presente resolución al Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de Desarrollo 
Corporativo de la Gerencia General, Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Servicios 
Judiciales, Coordinación de Servicios Judiciales y Recaudación y de los interesados para los 
fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
LCC/sds 
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